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NOTICIAS DE GOBIERNO- EDICIÓN Nº 178 - 08 DE AGOSTO DE 2010

Anhelado Complejo Integrado con Cabecera Única                     

JAMA OPERARÁ CON SISTEMA DE 

AGILIZACION FRONTERIZA CON CHILE

            El Ejecutivo Provincial anunció la implementación del Complejo Integrado con Cabecera Única en el Paso de Jama, sistema que agilizará los trámites fronterizos con Chile y dotará al corredor bioceánico jujeño de un servicio modelo. La Embajada de Chile en Argentina lo confirmó en el XXII Encuentro del Comité de Integración NOA – Norte Grande, ante la comitiva encabezada por el Gobernador Walter Barrionuevo.

            El logro tuvo como antecedente directo un encuentro de histórica importancia realizado en la provincia de Tucumán, donde el primer mandatario provincial, junto al Intendente regional de Antofagasta, Álvaro Fernández Slater, se entrevistó con el Embajador de Argentina en Chile, Doctor Ginés González García y el Embajador de Chile en Argentina, Adolfo Zaldívar Larrain.

            El cónclave tuvo lugar en el marco del encuentro binacional, con la presencia además del Ministro de Producción, Ingeniero Walter Díaz Benetti, respaldado por el Secretario de Desarrollo PyME e Integración Regional, Gustavo Ortiz; el Director de Desarrollo Industrial y Comercial, Ingeniero Adriàn Lipchak; y la Jueza Administrativa de Minas, Doctora Cristina Lucas de Durruty.

            Díaz Benetti manifestó que el Complejo Integrado de Cabecera Única fue alcanzado luego de años de gestiones del Ejecutivo, e impulsado por acuerdo suscripto semanas atrás entre el Gobernador Barrionuevo y la Intendencia Regional de Antofagasta para el fortalecimiento del Sistema Jama, como eje de intercambio de bienes y pasajeros en este sector sudamericano.

            El funcionario acotó que el anhelo jujeño fue anunciado en la conferencia del Embajador Zaldívar, quien disertó sobre “La Integración Chileno-Argentina”. 

            Al respecto, el Ministro señaló que el sistema que se aplicará en la franja puneña limitante con la nación andina será una realidad reconocida por ambos gobiernos nacionales. A su entender, tal decisión demostró que la integración fue más allá de la dialéctica para transformarse en una cuestión concreta, respondiendo al reclamo esgrimido por las autoridades presentes en el evento internacional. 

            Cabe destacar que los controles por el circuito Jama serán efectuados en un único edificio en espejo, que albergará personal de Gendarmería Nacional, Migraciones, Aduana y SENASA y sus homónimos del país andino, agilizando cientos de trámites efectuados diariamente por el transporte de vehículos y cargas de países como Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Bolivia hacia Chile. 

“Un proceso que nadie lo detiene”

            El embajador de Chile en nuestro país, Adolfo Zaldívar, explicó que la aprobación de la propuesta de Jujuy y Antofagasta significó una voluntad clara de proyectar una propuesta sobre una mayor convivencia de Argentina y Chile en el futuro, bajo una causa que trascenderá a las naciones. 

            Aseveró que “la integración es un proceso que nadie lo detiene” y que este espacio aumentará la posibilidad de todos sus habitantes.      

            Finalmente, sostuvo que las fronteras entre chilenos y argentinos son tan artificiales como las fronteras dentro de los países, y que la gran frontera será pensar en la manera de llegar juntos al Asia Pacífico.

BARRIONUEVO INSTÓ A LA APLICACIÓN 

DE POTESTADES PROVINCIALES 

            Representantes oficiales del Norte Argentino y Norte Chileno participaron del XXII Encuentro del Comité de Integración desarrollado en San Miguel de Tucumán. En la oportunidad, el Gobernador de Jujuy, Doctor Walter Barrionuevo, instó a la utilización de mayores facultades provinciales que permitan la toma de decisiones directas en ciertas cuestiones.

            Las declaraciones del primer mandatario provincial fueron brindadas ante autoridades de los gobiernos regionales chilenos de Antofagasta, Arica - Parinacota y Tarapacá, delegaciones de las provincias de Salta y Tucumán, representantes del sector público-privado y diplomáticos invitados al evento efectuado el 5 y 6 de agosto.

            Barrionuevo presidió el acto acompañado por el Cónsul de Chile en Salta, Eduardo Cisterna; el  Gobernador de la provincia anfitriona, José Alperovich, su par de Salta Juan Manuel Urtubey; el Intendente Regional de Antofagasta Álvaro Fernández Slater, el Embajador de Chile en Argentina Adolfo Zaldívar Larrain, y el Embajador de Argentina en Chile, Ginés González García.    

            En este marco, el representante de Jujuy sugirió la aplicación de dos mecanismos de potestad provincial para la ejecución de cuestiones puntuales. 

            En primer término, explicó la facultad establecida constitucionalmente para que las provincias puedan establecer acuerdos (en materia económica, cultural, etcétera) respetando una sola limitación: que los convenios firmados no puedan contrariar a las políticas externas de Nación. 

            Con ello, dijo, se superarían diversos inconvenientes en las denominadas "estructuras intermedias", las cuales demoran por diferentes motivos las cuestiones regionales.

            Sostuvo Barrionuevo que la única restricción mencionada anteriormente no tiene asidero, ya que el Gobierno Nacional apunta fuertemente a la integración. Por consiguiente, consideró que esta facultad provincial se podría utilizar con mayor frecuencia, a fin que los mandatarios firmen convenios con auténtica libertad y sin miedo de sobrepasar algún límite.

            En segundo lugar, propuso al Estado Nacional la articulación de un viejo artículo de la Carta Magna que coloca a los gobernadores como agentes naturales del gobierno federal. A su entender, se trataría de una expresión lírica que realmente no puede ser ejercida.

            A fin de poder actualizar esta potencia, propuso que los representantes provinciales puedan decidir en cuestiones tales como la situación de trámites fronterizos, agilizando diferentes tareas.

            A propósito de esta postura, explicó que en una reunión anterior el grupo GEICOS expuso ante los representantes oficiales la necesidad de convertir el concepto oficial de facilitación fronteriza en "agilización fronteriza", indicando que ya está todo regulado pero se necesita mayor celeridad.

            Finalmente Barrionuevo resaltó la necesidad del NOA unido y refrendó la avidez compartida con el sector chileno al sólo efecto de avanzar en la integración de ambas regiones subnacionales.  

El trabajo en comisiones

            Siguiendo el espíritu del comité de Integración NOA - Norte Grande, delegaciones de Jujuy, Salta y Tucumán, y Regiones de Arica, Iquique, Tocopilla y Antofagasta, conformaron distintas comisiones y subcomisiones de trabajo, supervisadas y coordinado por las Cancillerías de Argentina y Chile.

            Las áreas de Facilitación Fronteriza; Infraestructura y Transporte; Comercio, Producción y Turismo; Educación, Cultura y Deportes; Salud y Medio Ambiente contaron con representantes de distintos organismos de la provincia. 

            Además de los miembros del Ministerio de Producción (Secretaría de Desarrollo PyME, Desarrollo Industrial, Control Agropecuario y Juzgado de Minas), participaron referentes de las carteras de Infraestructura y Salud; Secretaría de Gestión Ambiental, Turismo, Educación, Vialidad y Cultura, entre otros. 

            En las jornadas se analizaron planes de control de ilícitos; controles de documentación migratoria; estado de infraestructura y actividades de inspección fito-zoosanitaria; integración de proveedores mineros; conectividad aérea; y coordinación de políticas educativas.

            Asimismo, se compartieron experiencias en regulación sanitaria y social; las injerencias del cambio climático; tratamiento de residuos peligrosos, mejoramiento de comunicaciones, agenda del bicentenario y conformación de redes de agencia de promoción del Eje de Capricornio, entre otras temáticas. 
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